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INTRODUCCIÓN 
 
El documento que aquí presentamos corresponde al desarrollo del 
objetivo que se plantea desde el Servicio de Atención Primaria de 
Planificación y Evaluación, de la Dirección General de Programas 
Asistenciales del Servicio Canario de la Salud, éste es: “Definir el 
papel del Trabajador /a Social en la Atención Primaria de Salud en 
la Comunidad Autónoma Canaria, que regule la práctica del 
trabajo social en la misma, aumentando con ello la 
homogeneidad y la calidad del servicio en los equipos”.  
 
Se trata de determinar las líneas que definen el papel del 
Trabajador/a Social en la Atención Primaria de Salud, que sirva de 
referencia para el desarrollo de sus funciones a través de los 
Programas de Salud y la Cartera de Servicios, homogeneizando la 
actividad de este profesional y sirviendo de orientación a directivos y 
otros profesionales de Atención Primaria, para el planteamiento de 
objetivos. 
 
Este documento debe ser concebido como un marco de referencia 
de las funciones y el método del Trabajador /a Social (en adelante TS) 
en Atención Primaria de Salud (en adelante APS).  
 
Nace de la reflexión, la profundización y la sistematización de la 
práctica profesional en APS en la Comunidad Autónoma Canaria. 
Entendemos que debe ser un documento abierto a las aportaciones 
del conjunto de los profesionales y vivo, sujeto a los cambios que se 
irán produciendo en la evolución de la APS y las demandas de la 
sociedad.  

 
La participación de los profesionales en el proceso de desarrollo de 
este documento, ha sido un requerimiento imprescindible. La 
experiencia de las profesionales de Trabajo Social durante casi 20 
años en la APS en la Comunidad Autónoma de Canarias junto con el 
análisis de la bibliografía, son elementos que garantizan la 
rigurosidad y utilidad de un manual profesional. El procedimiento 
seguido para su desarrollo ha sido: 

 
− Desde el Servicio de Atención Primaria de la Dirección General 

de Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud se 
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presenta la propuesta de trabajo a los directivos de las 
Gerencias de Atención Primaria. 

 
− Presentación de la propuesta a los/as Trabajadores/as Sociales 

de AP de la Comunidad Autónoma de Canarias, (reuniones por 
provincias), con el fin de recoger sus aportaciones al contenido 
del documento. 

 
− Elaboración del documento de consenso con las aportaciones 

recogidas en ambas reuniones y envío del mismo con un 
cuestionario Delphi a todos los profesionales de Trabajo Social 
de APS de la Comunidad, para contar con su aportación 
individual como expertas. 

 
− Formación de un grupo de trabajo para el desarrollo del 

documento, constituido por siete trabajadoras sociales de las 
cuales: cuatro desarrollan actualmente su actividad en Equipos 
de Atención Primaria; dos como coordinadoras de Trabajo 
Social de las Gerencias de AP de las Áreas de Salud de Tenerife 
y Gran Canaria; una como técnica del Servicio de Atención 
Primaria de la Dirección General de Programas Asistenciales, 
que actúa como coordinadora del grupo.  

 
El documento se estructura por áreas de trabajo o unidades de 
planificación que recogen la actividad de este profesional, éstas son:  

 
− Área de Atención Directa que hace referencia a la atención  

individual/familiar. 
 
− Área de Coordinación Sociosanitaria que recoge la actividad 

de coordinación con los recursos sociales de la zona.  
 
− Área de Apoyo Social que desarrolla el fomento de la Red 

Social de Apoyo en salud. 
 
− Área de Promoción de salud y Participación que recoge 

estrategias para promoción de la salud y fomento del 
autocuidado. 

 
 



Rol de la Trabajadora Social en Atención Primaria de la Salud 
 

4

− Área de Docencia e Investigación hace referencia a la 
actividad para el desarrollo profesional y el estudio de los 
factores sociales en salud.  

 
En cada una de estas áreas se desarrollan fundamentalmente los 
apartados de definición del área, el método y las funciones del 
profesional de Trabajo Social.  
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FUNDAMENTACIÓN 
 
Con la Ley General de Sanidad de 1986 y el Decreto 137/1984 sobre 
Estructuras Básicas de Salud, se regula en nuestro país la Atención 
Primaria de Salud, constituyéndose equipos multidisciplinares, Equipos 
de Atención Primaria (en adelante EAP), donde el profesional de 
Trabajo Social forma parte de ellos. 
 
En nuestra Comunidad Autónoma, es la Ley de Ordenación Sanitaria 
de Canarias (1994) la que regula la atención sanitaria, incluyendo la 
Atención Primaria de Salud, que con el Decreto 117/1997, que 
desarrolla el Reglamento de Organización y funcionamiento de las 
Zonas Básicas de Salud, recoge los profesionales de AP, las funciones 
de algunos de ellos y la inclusión del Trabajador/a Social como 
personal, entre otros. 

La incorporación del Trabajador/a Social en los EAP es una realidad 
desde 1985, aunque ha tenido una evolución lenta y desigual, tanto 
en el desarrollo de sus funciones como en su presencia.  

Este hecho ha llevado a la necesidad de plantear este objetivo de 
homogeneización del papel del TS en APS. Algunas dificultades que 
han impulsado este objetivo son: 

− La tradición que existe de asistencia individualizada, 
medicalizada, biologicista y de satisfacción de demandas 
puntuales no facilita la visión integral y comunitaria de la salud.  

 
− No existe un Marco Normativo que regule las funciones de este 

profesional. 
 
− En la Cartera de Servicios no se contemplan los servicios ni 

normas técnicas mínimas relacionadas con el papel de los/as 
trabajadores/as sociales por lo que no existe planificación ni 
evaluación de su actividad. 

 
− La heterogeneidad del trabajo entre los distintos profesionales 

de Trabajo Social de los EAP, no estando definida su 
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metodología de intervención ni integrada de manera formal en 
el EAP su actividad.  

 
− El número reducido de este profesional, unido a la dispersión 

de su ubicación, no favorece el establecimiento de líneas de 
actuación homogéneas ni favorece el trabajo conjunto en el 
colectivo. 

 
− La coincidencia con la implantación de los Servicios Sociales y 

el desconocimiento de los sanitarios del papel de este 
profesional en Atención Primaria de Salud, lleva a confusión 
sobre las funciones del TS. 

 
− La ausencia de formación específica de Trabajo Social en 

Atención Primaria de Salud, no teniendo un marco de 
referencia, salvo la larga trayectoria de la profesión en el 
campo de la salud en el nivel hospitalario. 

 
Por tanto se considera necesario establecer las líneas de trabajo 
que desarrollen el rol del profesional de Trabajo Social que 
contribuya a aumentar su eficiencia en la Atención Primaria de 
Salud, así como desarrollar el potencial técnico de este 
profesional en la APS, homogeneizar su actividad, introducir 
formación específica e introducir indicadores para la evaluación 
de su actividad. 
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CONCEPTO 
  
Partimos de la concepción de Trabajo Social como una disciplina 
profesional que forma parte del campo sanitario desde principios de 
S.XX (Dr. Cabot, Massachussets 1905),  y que ha sido definida en el 
campo de la salud como: 
“La actividad profesional que tiene por objeto la investigación de los 
factores psicosociales que inciden en el proceso salud-enfermedad, 
así como el tratamiento de los problemas psicosociales que 
aparecen con relación a las situaciones de enfermedad, tanto si 
tienen que ver con su desencadenamiento como si se derivan de 
aquéllas” (Ituarte Tellaeche, A., 1995 b: 277, citado en Ituarte, A., 
2001: 23). 

 
Responde a una concepción del Trabajo Social en APS cuyos 
elementos fundamentales son: 

 
a) El Trabajo Social en Salud y particularmente en Atención 

Primaria constituye una actividad profesional especializada 
que requiere por tanto de formación específica, con una 
diferenciación de la actividad en otros sectores. 

 
b) La intervención del Trabajador/a Social se puede desarrollar en 

los niveles: asistencial, de gerencia y 
planificación/evaluación. Este hecho garantiza el abordaje 
integral en salud desde la planificación, la coordinación, la 
intervención hasta la evaluación, en el marco de los Centros de 
Salud, Gerencias de Atención Primaria y Servicios Centrales. 

 
c) Incluye el Trabajo Social de Caso en la medida que 

diagnostica, trata y/o interviene en el problema social 
relacionado con la situación de salud de individuos y familias. 

 
d) Este profesional se incluye en el equipo multidisciplinar del EAP, 

favoreciendo un abordaje integral de la salud. 
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e) Su actividad en el marco de la Atención Primaria tiene un 
alcance Promocional, Preventivo, Asistencial y Rehabilitador. 

 
f) Es un profesional de enlace con el tejido social y los sistemas 

de Educación y Servicios Sociales  de la Zona Básica de Salud 
(en adelante ZBS). 

 
g) Aporta al Sistema de Salud el conocimiento y el fomento de la 

red de recursos informales y formales de apoyo social 
orientados a la mejora de la salud de la población. 

 
Por último, es importante señalar que el Trabajo Social es una 
disciplina que se dedica al estudio y transformación de una realidad 
social determinada, a través de un método propio, por tanto el 
presente documento tiene como base del procedimiento a seguir 
en cada área, el método de esta disciplina profesional, que se 
estructura en cinco etapas (5,15). Éstas son:   
− Estudio 
− Diagnóstico 
− Planificación 
− Ejecución  
− Evaluación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Rol de la Trabajadora Social en Atención Primaria de la Salud 
 

9

ÁREA DE  ATENCIÓN DIRECTA 
 
DEFINICIÓN 
 
La  atención  directa es la actividad que se desarrolla con el usuario 
a partir de la demanda que éste presenta o de forma programada, 
siendo esta atención uno de los pilares en la Atención Primaria de 
Salud, que es la puerta de entrada del sistema sanitario y nivel más 
básico de atención.  

 
En esta área, el profesional de  Trabajo Social es el profesional del 
EAP que asume: 
− La  investigación  de  los  factores sociales  que  inciden  en  la 

salud  
− La intervención en los  problemas sociales que aparecen en el 

proceso de salud – enfermedad, tanto si la enfermedad se 
produce como reacción a esos problemas sociales, como si 
éstos se producen a consecuencia de la situación de 
enfermedad. 

 
Esta es una actividad en la que se interviene en las necesidades de 
salud, desde la perspectiva psicosocial, es decir, desde la superación 
de la mera descripción de los aspectos sociales (familia, entorno 
físico y comunitario, economía, relaciones, actividad social) para ir a 
un enfoque que incorpora cómo el sujeto interioriza su situación 
social (10,11,12). Permite la comprensión de los fenómenos que se 
producen en el proceso salud - enfermedad, teniendo en cuenta las 
emociones, vivencias, reacciones del individuo y/o familia; las 
interacciones e interrelaciones en el medio y el contexto donde éstas 
se desarrollan y actúan (familias, amigos, trabajo...). 
 
Los modelos, con bases epistemológicas distintas, que utiliza 
fundamentalmente el/la trabajador/a social en la intervención directa 
son los siguientes: 
  
− Modelo psicosocial o diagnóstico de base psicoanalítica 
− Modelo ecológico y sistémico 
− Modelo de crisis 
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Otros modelos de referencia son los modelos de base 
psicodinámica, modelos de base cognitiva y el modelo de 
modificación de conducta (15). 
 
Atendiendo a lo característico de la Atención Primaria de Salud, el/la 
Trabajador/a Social no se presenta como un profesional aislado que 
asume la atención del malestar psicosocial relacionado con los 
problemas de salud del paciente, sino que es un miembro más del 
equipo, que persigue la  atención integral en salud. De este modo, 
partiendo de una valoración global de la situación del usuario, el 
profesional de referencia podrá ser el médico/a, la enfermera/o o el 
profesional de Trabajo Social. 
 
La  intervención realizada deberá enmarcarse preferiblemente, en 
programas de salud y/o protocolos de actuación, que faciliten el 
logro de los objetivos de salud. 
 
Proceso de Atención Directa 
 
El acceso al Trabajador/a Social de APS puede darse: 
 

− A demanda del propio usuario o familia. 
− Por captación oportunista por ser persona de riesgo a incluir 

en Programas.  
− Derivado por cualquiera de los miembros del EAP para: 

− Completar el diagnóstico con la dimensión social. 
− Valoración y diagnóstico social enmarcado o no en un 

protocolo, programa o servicio, por pertenecer a grupo 
de riesgo. 

− Atender la demanda explícita del usuario expresada a 
otro profesional del EAP. 

− Intervenir en problemas sociales de forma conjunta. 
− Derivado por otros miembros de la comunidad. 
− Derivado por otros profesionales de la zona. 
− Derivado por otros servicios del sistema sanitario y otros 

sistemas (servicios sociales, educación). 
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La intervención en el Área de Atención Directa puede ser: 
− Individual 
− Familiar 
− Grupal siempre que se trate de pequeños grupos con 

características comunes y necesidad de atención. 
 

El lugar donde se da puede ser: 
− En consulta: Demanda y Programada 
− En el domicilio. 
− En otros ámbitos: instituciones, residencias, centros de 

acogida e incluso centros sociales cuando las circunstancias 
lo requieran, tras su valoración. 

 
MÉTODO 
 
Desde el primer momento de la intervención, la finalidad terapéutica 
está presente, independientemente de que ésta siga todas las fases 
del proceso o termine en el primer contacto, por la naturaleza de la 
demanda o por otros motivos. 
 
A continuación exponemos el procedimiento a seguir en este área, 
teniendo en cuenta  que las distintas fases se dan en un proceso 
circular y dinámico. 

 
1º- Estudio. 
Estudio de los factores sociales que inciden o están relacionados con 
el proceso de salud-enfermedad, para lograr objetivos de salud, 
recogiendo la información necesaria de la familia y su contexto, 
haciendo una exploración del sistema familiar, las interrelaciones y las 
relaciones con otros sistemas. Los elementos a estudiar incluye la 
persona, el entorno y el malestar o problema social. 
 
Incluye además: 
 
Análisis de la demanda. Al analizar la demanda se accede a 
información sobre:  

− Lo que la persona demandante considera problemático para 
ella y/o el entorno. 
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− Las expectativas del demandante sobre las soluciones y el 
papel que desempeña el mismo y los servicios del medio 
sanitario en esta resolución. 

− Lo que solicita del profesional.  
− El tipo de demanda (explícita, encubierta, de información,...) 
− La forma en que ha sido derivada. 
− Persona que consulta y relación con la persona afectada, si 

no es la misma. 
 

Estudio de factores sociales principalmente: 
− Cómo se percibe el problema de salud por parte de la 

persona. 
− El impacto que éste provoca al individuo y/o familia.  
− Las repercusiones de los factores sociales en el proceso de 

enfermar.  
− La detección del estrés psicosocial y su afrontamiento. 
− La familia y sus relaciones. 
− El contexto. Entorno/medio físico. 
− Red social de apoyo.  
− Análisis de recursos (personales, familiares, sociales, 

institucionales...) de acuerdo a cada situación. Valoración de 
potencialidades  

 
2º- Diagnóstico social 
Consiste en la comprensión de la situación del paciente en sus 
aspectos internos y externos e implica reflexionar y valorar sobre los 
tres elementos interrelacionados: la persona, el problema y la 
situación, para establecer las hipótesis de intervención. El proceso de 
diagnóstico se da de forma simultánea con la intervención siendo 
incluso parte de ella.  

Incluye: 
- Identificar los problemas sociales y factores de riesgo social. 
- Relacionar los factores causales. 
- Priorizar las actuaciones. 
- Valoración de la posible evolución. 

 
3º- Intervención social  
Se trata de establecer y realizar el plan de intervención con el usuario, 
con relación a su afrontamiento personal y del entorno.  
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La intervención establece objetivos e intervenciones a corto y medio 
plazo, junto con el usuario, y estrategias para modificar su situación. 
Las intervenciones fundamentales se describen en el siguiente 
apartado.  
 
4º- Evaluación  
Es un proceso continuo, en el que se analiza el grado de 
consecución de los objetivos propuestos en el plan de intervención  y 
el usuario participa junto con el profesional o profesionales que han 
intervenido. Incluye: 
 

− La evaluación del proceso y de los resultados. 
− Finalizar la relación de ayuda, ya sea porque se ha producido 

un adecuado grado de resolución del/los problemas del 
usuario/a o por decisión del mismo/a.  
           

FUNCIONES E INTERVENCIONES del Trabajador/a Social en el Área de 
Atención Directa. 

 
Las funciones que se desarrollan con la presencia del usuario son: 
 

1. Estudio de los factores sociales para establecer una valoración 
diagnóstica y el plan de intervención con el paciente y con la 
Unidad de Atención Familiar (UAF) en aquellos casos que lo 
requiera.  

2. Movilizar y potenciar los recursos internos (capacidades) y 
externos de las personas para que afronte adecuadamente la 
situación de salud: estrategias de afrontamiento personal y 
fomento de la Red social de apoyo (formal e informal). 

3. Información al paciente/familia sobre los servicios, programas 
de salud y los recursos comunitarios existentes promoviendo el 
buen uso de los mismos. 

4. Canalizar al paciente/familia poniéndolo en relación con otros 
que sufran el mismo problema y/o grupos de ayuda mutua 
existentes. 

5. Mediación en los conflictos del paciente con su entorno y con 
relación al proceso (relación con el sistema sanitario, acuerdos 
familiares, organización de cuidados). 

6. Evaluación por problemas abordados, concretando lo más 
posible. 
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En esta Área, el/la Trabajadora Social de Atención Primaria de Salud 
también realiza funciones sin la  presencia  del usuario. Éstas son: 
 

1. Coordinación Interinstitucional con los recursos que están 
implicados en la intervención ya sean públicos, ONG o 
privados. 

2. Coordinación intrainstitucional con otros servicios del sistema 
(Salud Mental, Salud laboral, Inspección, etc.). 

3. Realización de interconsultas con otros miembros del EAP. 
4. Investigación y estudio de documentos e informes que 

permitan una visión amplia y veraz de la situación. 
5. Utilización de soporte documental (historia de salud, fichas, 

estadísticas,  informes...). Realizar informes sociales. 
6. Participación en actividades de planificación y organización de 

los servicios. 
 

Intervenciones. 
 

La intervención es el desempeño de un papel para modificar o 
condicionar acontecimientos o resultados, es un imput del trabajo 
social y equivalente al tratamiento en términos sanitarios. Algunas de 
las intervenciones a desarrollar en el procedimiento de trabajo en 
Atención Directa son las siguientes (61): 
 

− Suministrar información. La información debe ser actualizada 
y exacta; cuando se deriva a un usuario a otros organismos 
/recursos (asociaciones de enfermos, hospitales, servicios de 
atención al paciente...) es necesario comprobar la exactitud 
de la información antes de derivar al mismo. Otra modalidad 
es suministrar información escrita en forma de folletos o dípticos 
informativos, información de recursos sociosanitarios y 
actividades relacionadas con promoción y prevención de 
salud. El suministro de información es uno de los puntos claves 
del proceso de solución de problemas y de toma de 
decisiones. 

 
− Dar explicaciones. Las explicaciones tienen como finalidad 

aclarar, reconciliar o interpretar acontecimientos con vistas a 
facilitar una mayor comprensión. Las explicaciones pueden 
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adoptar tres formas: instrucciones, demostraciones y  
explicaciones verbales. Dar explicaciones como forma de 
abordar las necesidades afectivas es una función habitual en 
nuestra práctica en la medida en que las necesidades 
afectivas están estrechamente ligadas al conocimiento, 
aceptación/rechazo de diagnósticos, tratamientos... 

 
− Proporcionar asesoramiento/orientación. Consiste en dar 

recomendaciones o instrucciones sobre el tema planteado en 
una o varias líneas de acción, para lo cual es  necesario tener 
unos conocimientos de leyes, de los derechos sociales y de los 
servicios comunitarios (Ley General de Sanidad, Derechos y 
Deberes de los usuarios, Oficina de Defensa de los derechos 
de los Usuarios sanitarios...). En el asesoramiento hay que tener 
presente la situación y expectativas personales del individuo, 
incluido su contexto cultural y social. 

 
− Recontextualizar. Supone tomar los mismos hechos pero 

situándolos en un contexto o marco diferente, de esta forma el 
sentido de las mismas cambian por completo y ayuda al 
usuario. 

 
− Realizar interpretaciones. Las interpretaciones consisten en 

hacer una lectura profesional de los hechos relatados. Bien 
expresadas tienen un valor especial a la hora de ayudar  a 
tener una mejor comprensión de sí mismos. 

 
− Negociar. Se trata de lograr algún tipo de acuerdo o 

entendimiento con relación a cómo se entiende el problema y 
las formas de superarlo así como llegar a un acuerdo entre dos 
personas implicadas en el problema planteado. 

 
− Persuadir. Crear la posibilidad de cambio a través de adoptar 

un enfoque directivo: en situaciones de abandono, 
negligencias, maltrato a menores o personas con 
discapacidad. 

 
− Prestar asistencia práctica. Ayudar a acceder a recursos que 

de otro modo sería difícil acceder (elaboración de informes, 
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lecturas e interpretación de documentación y/o expedientes 
en trámites, cartas, etc.) 

 
− Proporcionar apoyo emocional. Dar respaldo adecuado en 

periodos de tensión, estrés o crisis que incluye la derivación en 
casos con patologías con afectación emocional (impacto de 
una enfermedad, duelo, síndrome de sobrecarga del 
cuidador). 

 
− Garantizar cuidados sociales. Es decir preocuparse por el 

bienestar de la persona tanto dedicando atención a las 
necesidades que sean de la competencia del TS, como 
procurar la ayuda que precisa ante la necesidad de cuidados 
sociales. 

 
− Dar ánimo y seguridad. Ayudar al usuario a ir hacia una línea 

de acción, experiencia, pensamiento o ayudar a cómo 
aprender de ellos. Infundir ánimos de forma positiva. Ayudar a 
aceptar la enfermedad especialmente si es incapacitante o 
terminal. 

 
− Formar en Habilidades Sociales. Consiste en un proceso de 

aprendizaje que se emplea para ayudar a los usuarios a 
dominar comportamientos que les hacen vulnerables al 
aislamiento o la exclusión o para ampliar o desarrollar 
habilidades que precisan, sin olvidar las diferencias sociales o 
culturales entre el usuario y el profesional.  

 
− Contener la ansiedad. Actuar de receptores de los 

pensamientos y sentimientos de los usuarios de manera que se 
ayude a que éstos sean más controlables. Requiere empatía, 
escucha activa, hacerse cargo de las preocupaciones que se 
expresan dando la sensación de que la persona no está sola. 
La ansiedad es una constante en nuestro trabajo con el usuario 
por lo que es una intervención habitual 

 
− Mediar/Facilitar. Asegurar que distintas partes se comunican 

entre sí, buscando alcanzar acuerdos aceptables para todos. 
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− Educar. Proceso intencional por el cual se aprende a tomar 
conciencia de la realidad y entorno que las rodea, ampliando 
conocimientos, valores y habilidades que permitan desarrollar 
sus capacidades para adecuar sus comportamientos a la 
realidad. 
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ÁREA DE COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA 
 
DEFINICIÓN 
 
El Equipo de Atención Primaria desarrolla sus objetivos de salud en 
una comunidad, formando parte integrante de la misma y aportando 
su papel en la protección y atención a la salud.  

Teniendo en cuenta que las personas con necesidades de distinta 
índole no pueden ser atendidas en su totalidad por los servicios 
sanitarios, sino que intervienen en ella otros sistemas, es cuando el 
término de coordinación sociosanitaria y trabajo en equipo son 
conceptos clave. La relación que el EAP establece con el resto de los 
servicios y recursos es fundamental. La calidad de esta relación 
ayudará al desarrollo de sus objetivos de forma más eficiente y eficaz.  

En los últimos años, ha habido un aumento de usuarios en los que 
confluye necesidades sanitarias y sociales motivado por los cambios 
sociales que se están produciendo. A esto se suma la cada vez más 
compleja red de servicios públicos, privados y subvencionados y la 
diversificación de las tipologías de servicios. Estos elementos han 
provocado que hoy se considere prioritaria por todos los 
profesionales, la coordinación. Los profesionales de Trabajo Social, 
han insistido de forma continua en esta necesidad de “poner en 
relación los recursos”, de “establecer canales” entre las distintas 
instituciones y técnicos que intervienen en la atención de una persona 
o comunidad, para llevarla a cabo de manera integral e integradora.  

El Trabajador Social de Atención Primaria es un profesional de enlace 
formado para impulsar e iniciar la coordinación sociosanitaria, así 
como desarrollar, junto al resto del Equipo de Atención Primaria la 
relación con las distintas entidades y asociaciones de la comunidad. 
El conocimiento actualizado de los Sistemas Educativo, Sanitario y de 
Servicios Sociales así como los Recursos Sociales de distinta titularidad, 
es lo que permite a este profesional impulsar la coordinación para 
beneficio de los usuarios, del Equipo de Atención Primaria y del 
Sistema Sanitario. 
 
Se entiende la Coordinación  Sociosanitaria como el conjunto de 
acciones  llevada   a  cabo  por  los   profesionales   encaminadas  a  
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organizar las actuaciones de los sistemas sanitarios y sociales, para 
ofrecer una respuesta integral a las necesidades sociales y sanitarias 
que se presentan simultáneamente en las personas (39). 
 
La Coordinación Sociosanitaria es necesaria cuando atendemos a 
población de especial vulnerabilidad, en la que confluyen 
necesidades sanitarias y sociales debido a la situación de 
dependencia o desventaja social que padecen.  
 
Estos grupos de población son: 
  
Los grupos de especial vulnerabilidad por dependencia funcional 
y pérdida de autonomía: 

− Personas Mayores: independientes funcionalmente, con 
riesgo de aumento de dependencia funcional o deterioro 
cognitivo. 

− Personas Mayores dependientes funcionalmente o con 
demencia. 

− Enfermos mentales y sus familias. 
− Personas con discapacidad física, intelectual y/o sensorial. 
− Personas con patologías crónicas invalidantes o con 

estigma social. (VIH, TBC, drogadicción, esclerosis múltiple, 
alcoholismo, etc). 

 
Los grupos de especial vulnerabilidad por su situación social: 

− Mujeres en situaciones de conflicto o desventaja social. 
Víctimas de violencia doméstica. 

− Menores en situación de pre-riesgo y riesgo social. 
− Población inmigrante. 
− Población joven y adulta en exclusión social extrema, que 

presentan problemas de salud. 
 
MÉTODO 
 
El procedimiento a seguir en la Atención Primaria de Salud en este 
área es el siguiente: 
 

1. Estudio Permite describir y recoger las características de los 
distintos recursos, las formas de acceso y los profesionales de 
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contacto. Conocer la dinámica de las redes o relaciones que 
se establecen entre los mismos y las experiencias que han 
existido o existen de coordinación o relación.  
 

2. Impulso de estrategias para la coordinación sociosanitaria, 
teniendo como base el trabajo con el equipo de Atención 
Primaria y teniendo en cuenta las prioridades del Servicio 
Canario de la Salud. En este sentido se debe buscar estrategias 
adaptadas al equipo de trabajo como son, entre otras:  

 
− La inclusión en sesiones de formación del equipo  
− Creación de comisiones sociosanitarias o grupos de 

trabajo 
− Inclusión del tema de la Coordinación en las reuniones de 

equipo 
− Inclusión en los objetivos del EAP para su evaluación. 
 

3. Programación de la coordinación sociosanitaria del centro, 
teniendo en cuenta aquellos grupos de población que deben 
verse beneficiados de dicha coordinación acorde con las 
necesidades de la Zona Básica de Salud y las prioridades del 
SCS. Se trata de explicitar por escrito las líneas de coordinación 
en dicha zona. 

 
4. Organización y ejecución. Organizar aquellas actividades y 

estrategias que nos permitan trabajar de manera conjunta con 
las otras entidades de la zona, así como llevar a cabo las 
acciones organizadas por la Comisión Sociosanitaria 
Interinstitucional si existiera. 

 
5. Evaluación es un componente de todas las fases por 

considerarse una estrategia continua del procedimiento 
seguido en un proceso de acción – reflexión – acción y debe 
estar especificada en el programa de trabajo, que 
periódicamente se revise el grado de cumplimiento de los 
objetivos así como la valoración del proceso. Para ello se 
desarrollarán los instrumentos de registro e indicadores de  
evaluación necesarios. 
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Las estrategias para la Coordinación Sociosanitaria a desarrollar por el 
EAP deben contemplar la gestión de casos, en los que se desarrolla la 
figura del profesional de enlace, las Comisiones Sociosanitarias 
Interinstitucionales y los protocolos de Coordinación Sociosanitaria 
buscando el compromiso formal de las instituciones implicadas en la 
coordinación. 
 
La Comisión Sociosanitaria, se trata de un grupo de trabajo formado 
por al menos un técnico/a y responsables de cada institución, cuyos 
objetivos están orientados a articular la coordinación de las 
instituciones de ámbito social y sanitario que intervienen con los 
usuarios con necesidades sociales y sanitarias. 
  
Esta comisión tendrá los siguientes objetivos: 
 

− Definir el objetivo u objetivos comunes. 
− Clarificar las competencias y funciones de los distintos 

servicios. 
− Unificar instrumentos de valoración. 
− Establecer estrategias para la continuidad de la atención. 
− Establecer mecanismos para la identificación precoz de las 

necesidades de la población. 
− Establecer mecanismos de derivación y de acción 

especialmente en situaciones de urgencia. 
− Promover estrategias que permitan la utilización coherente y 

eficaz de los recursos de la zona evitando la duplicidad. 
− Estudiar las demandas sociosanitarias a fin de promover que 

se generen nuevos recursos en la zona que diversifiquen la 
oferta.  

 
El procedimiento a seguir será definido por los servicios de 
Planificación del Servicio Canario de Salud en coordinación con las 
Instituciones con competencias en materia de Asuntos Sociales.  
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Objetivos propios          Objetivos comunes             Objetivos propios             
        

 
 
 
 

 
 
FUNCIONES del Trabajador/a Social en el área de Coordinación 
Sociosanitaria. 
 

1. Conocer y analizar los recursos y las redes de la zona de salud. 
 
2. Formar parte activa de la Comisión Sociosanitaria, 

programando y protocolizando las acciones que se 
determinen en dicha Comisión. 

 
3. Impulsar con el Director de Zona, el área de coordinación 

sociosanitaria: 
− Dinamizando la formación de la comisión sociosanitaria . 
− Garantizando la inclusión de esta área en las reuniones 

de equipo. 
− Contribuyendo con técnicas de trabajo en equipo. 
 

4. Elaborar y actualizar la Guía de Recursos Sociales y Sanitarios 
de la zona básica de salud para informar y asesorar al resto del 
equipo de los recursos existentes en la zona. 

 
 

E.A.P. 

Trabajador 

Social 

Ayuntamiento

Educación 

ONGs 

PROTOCOLO DE COORDINACIÓN  
SOCIOSANITARIA MUNICIPAL O DE LA Z.B.S. 

Comisión  
(Municipal o ZBS) 
de Coordinación 
Sociosanitaria 
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5. Ejecutar con el resto de la Comisión aquellas funciones que se 
consideren necesarias para el desarrollo de las acciones 
programadas. 

 
6. Ser el gestor de casos en los grupos de riesgo social o 

problemática social, que incluye: problemática o dificultades 
socioeconómicas, problemas vinculados a la vivienda o 
entorno, aislamiento social y geográfico, problemas de 
conflictividad o disfunción familiar que afecte a la persona 
discapacitada, problemas con los cuidados sociales, 
sospecha o evidencia de malos tratos en la unidad familiar,... 
Implica: 
− Valoración social  
− Plan de intervención y responsabilidades de los distintos 

profesionales 
− Determinación de los recursos y servicios a los que puede 

acceder 
− Fomento de creación de circuitos de intervención/ 

derivación/atención 
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ÁREA DE APOYO SOCIAL 
 
DEFINICIÓN 
 
En el contexto de las sociedades modernas encontramos una clara 
regresión de las interacciones de unas personas con otras en todas 
sus formas, de ahí que el abordaje de muchos de los problemas de 
salud se vea dificultado por la fragilidad de los lazos sociales que 
conforman la red de apoyo social del individuo. En nuestro contexto, 
este hecho es manifiesto sobre todo en las áreas metropolitanas 
frente a las zonas rurales. Por tanto, se hace necesario las estrategias 
que fomenten el apoyo social formal e informal. 

Entendemos por Apoyo Social el conjunto de provisiones expresivas e 
instrumentales -percibidas o recibidas- proporcionadas por la 
comunidad, las redes sociales y las personas de confianza, que se 
pueden producir tanto en situaciones cotidianas como de crisis (Lin y 
Ensel 1989) (82). Es decir las manifestaciones tanto en forma  de 
expresión de emociones, afecto, información o en forma material 
como préstamo de silla de ruedas, ayuda a la movilización, etc. 

En el  apoyo social se dan varios niveles de análisis: 

− El  nivel comunitario es donde se proporciona el sentido de 
pertenencia y de integración social; fomenta la obediencia de 
las normas del grupo y las virtudes cívicas. 

− El nivel de las redes sociales, son los contactos sociales que 
mantienen las personas. 

− El nivel de las  relaciones íntimas, son las relaciones donde se 
establecen vínculos más estrechos. 

De los tres niveles, son las relaciones íntimas las que tienen un 
efecto más directo sobre la salud y el bienestar del individuo. 

Desde la psicología social y la sociología se ha estudiado que el 
apoyo social puede tener dos tipos de efecto sobre la salud, éstos 
son: efecto directo y efecto amortiguador. 
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El efecto directo hace referencia a que el aumento de apoyo 
social mejora la situación de salud, en la  medida que el apoyo 
puede intervenir: 

− Creando un ambiente promotor de salud 

− Disminuyendo la probabilidad que se produzcan 
acontecimientos estresantes  

− Proporcionando a las personas información retrospectiva.  

El efecto amortiguador se refiere a que protege a las personas de 
los elementos patogénicos de las situaciones de estrés, siendo 
esencialmente un moderador del impacto de éste. Existe evidencia 
a través de distintas investigaciones que cuanto más integrada 
socialmente esté una persona, menos probabilidades tendrá de 
padecer determinadas enfermedades y en el caso de que éstas se 
produzcan, las relaciones sociales podrán proporcionar información, 
ayuda material y apoyo emocional fundamentales para la 
superación y/o adaptación a la misma (Schwarzer y Leppin 1992- 
metanálisis; Berkman 1986; Waltz y Bandura 1990; Durá y Garcés 
1990. Citados en Bibliog: 82, 83, 84) 

Los instrumentos que se desarrollan en esta área para el fomento del 
apoyo social son los Grupos de Ayuda Mutua y el Voluntariado.  

Los Grupos de Ayuda Mutua (en adelante GAM) son aquellos que 
están formados por personas (dos o más) que comparten un tipo de 
problema que altera algún aspecto de su funcionamiento social, en 
los que se intercambian distintos recursos y tipos de apoyo, 
realizando funciones de información e intercambio de experiencias, 
apoyo emocional, actividades recreativas, prestación de servicios, 
presión social. La OMS considera la ayuda mutua como un  recurso 
social para la salud y plantea la necesidad de dar apoyo a los GAM 
desde APS.  

El Voluntariado como fenómeno social, toma importancia en las 
sociedades actuales buscando un espacio de colaboración social, 
que contribuye a generar un tejido social más denso y aporta 
respuestas flexibles e innovadoras a las necesidades sociales 
emergentes (Campello García, 2001) (88). Esto sin obviar el 
compromiso del estado, que sigue siendo el pilar fundamental de la 
atención. Voluntario se define como toda persona que de forma 
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desinteresada, gratuita, generosa y constante, dedica parte de su 
tiempo a los demás. En salud, el trabajador social como promotor 
de recursos, potencia el voluntariado aportando información de la 
iniciativa social a través de las oficinas del voluntariado 
aprovechando los proyectos en marcha a fin de que sean capaces 
de responder a las necesidades de los usuarios en salud.  

MÉTODO   

En este área se desarrollará el método a seguir para el fomento del 
Apoyo Social a nivel grupal que responde a los siguientes objetivos: 

− Fomentar la creación y mantenimiento de los GAM    
− Fomentar el voluntariado como fuente de Apoyo Social. 
 

En el fomento de la Red de Apoyo Social a nivel individual /familiar 
se realizará según se determina en el Área de Atención Directa ya 
desarrollada anteriormente.  

 
Las estrategias a seguir para el fomento de los Grupos de Ayuda 
Mutua es: 

1. Generar contactos.  
    Poner en relación a las personas afectadas por un mismo 

problema ya sea ofreciendo teléfonos, utilización de recursos de 
forma común, canalizar hacia grupos ya creados, a través de 
educación sanitaria, sesiones socioeducativas, etc. 

2. Fomento 
    Recoger información sobre los GAM y difundirlo en la 

comunidad y grupos interesados, teniendo la información 
actualizada dentro de la Guía de Recursos de la Zona Básica de 
Salud 

3. Apoyo a los GAM 
    Promover, desarrollar y mantener los grupos de Ayuda Mutua de 

nueva creación y a los ya formados, así como a las 
asociaciones relacionadas con salud. Esto se hará a través de 
suministro de información, investigación, apoyo en la 
organización, asesorar, proporcionar material de apoyo y 
evaluar. Además se ofrecerá la posibilidad de aplicación de 
técnicas que potencien los procesos informativos, conductuales 
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y emocionales, ofertando los conocimientos en habilidades 
sociales, resolución de problemas, dinámicas de grupo, etc.   

4. Colaboración 
    Canalizando las demandas de los grupos de ayuda mutua a los 

servicios sanitarios y viceversa; fomentando la participación de 
los mismos en las actividades comunitarias de Promoción y 
Prevención generadas por el EAP en la Zona Básica de Salud y 
estableciendo canales de comunicación recíprocos. 

El procedimiento a seguir para el fomento del voluntariado como 
fuente de apoyo social en salud es: 

 
1. Estudio  de necesidades. 
    Fundamentalmente a través de la demanda en el EAP, teniendo 

en cuenta las necesidades sociales emergentes, las nuevas 
tendencias demográficas y las nuevas formas de enfermar. 

2. Fomento.  
    Recoger información sobre el voluntariado y difundirlo de forma 

que favorezca el conocimiento y la utilización de este recurso 
social por parte del EAP y con los pacientes en aquellos casos 
que se requiera, teniendo la información actualizada dentro de 
la Guía de Recursos de la Zona Básica de Salud 

3. Apoyo al desarrollo de Proyectos de voluntariado.  
    Ofreciendo formación y asesoramiento al voluntariado de forma 

puntual o continuada. 

4. Colaboración.  
    Canalizando la captación de pacientes con necesidades que 

pueden ser atendidos por los proyectos de voluntariado y 
recogiendo las demandas de los proyectos de voluntariado a 
los servicios de salud. 

FUNCIONES del Trabajador/a Social en el área de apoyo social. 

1. Impulsar la creación de los GAM teniendo en cuenta las 
necesidades de la población de la Zona Básica de Salud, 
apoyando junto al resto del equipo en aquellas actividades que 
necesiten la actuación de profesionales de la salud (charlas, 
educación sanitaria, etc.) 
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2. Fomentar la puesta en marcha, por los organismos 
competentes, de  Proyectos de Voluntariado que respondan a 
necesidades en salud. 

3. Asesorar y apoyar a los GAM ante situaciones de crisis o 
conflicto. 

4. Contribuir, junto al resto del EAP, a la formación del voluntariado 
en temas de salud si se considera necesario. 

5. Garantizar la elaboración de soporte documental que permita 
la acción programada, el seguimiento y la evaluación en este 
área. 

6. Coordinarse con los distintos recursos de apoyo social de la 
Zona Básica de Salud. 

7. Sensibilizar a los profesionales sanitarios de la importancia del 
apoyo social en salud y de las estrategias de su utilización de 
forma adecuada. 
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ÁREA PROMOCIÓN DE SALUD Y PARTICIPACIÓN 
 
DEFINICIÓN 
 
Desde la Declaración de Alma Atta, el enfoque de la Atención 
Primaria de Salud abarca entre sus componentes, la implicación y 
participación de la comunidad. Las posteriores conferencias de 
promoción de salud (Carta de Otawa, la Declaración de Yakarta, 
Helsinki, México) continúan insistiendo en la acción comunitaria para 
la salud en el S. XXI, que es definida por la OMS “como aquella que 
se refiere  a los esfuerzos colectivos de las comunidades para 
incrementar su control sobre los determinantes de la salud y en 
consecuencia para mejorar la salud” (42).  
 
En nuestra Comunidad Autónoma, en consonancia con la propia 
definición de la Atención Primaria, en la Ley de Ordenación Sanitaria 
de Canarias (1994) se plantea la participación de la población a 
través de los órganos de participación (Consejos de Salud). 

La Atención Comunitaria también aparece en la Cartera de Servicios 
del Ministerio de Sanidad y se define como el conjunto de 
actuaciones con participación de la comunidad, orientadas a la 
detección y priorización de sus necesidades y problemas de salud, 
identificando los recursos disponibles, priorizando las intervenciones y 
elaborando programas orientados a mejorar la salud de la 
comunidad.  
 
La intervención en el ámbito comunitario se operativiza en los grupos 
y las redes sociales; a través de los primeros se organiza la 
comunidad, generando el contacto entre los mismos, formando las 
redes sociales. 
 
La atención comunitaria considera la participación de la población 
como un elemento fundamental y las estrategias que utiliza son la 
promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, siendo la 
educación para la salud, la herramienta que facilita el desarrollo de 
las capacidades y habilidades personales, buscando el fomento del 
autocuidado del ciudadano 
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MÉTODO 
    
La propuesta de método está constituida por un conjunto de  fases, 
que no siempre se presentan de forma secuencial, al ser éste un 
proceso dinámico. Éstas son: 

1. Contactos: Identificando y analizando  los grupos y redes 
sociales de la Zona Básica de Salud, con el fin de crear 
canales estables de comunicación y colaboración generando 
procesos participativos. 

2. Estudio: Conociendo los grupos y colectivos de la ZBS, así 
como  los factores de riesgo, los recursos y los medios de que 
se dispone. También contribuir al conocimiento de los datos 
epidemiológicos, los datos poblacionales y los 
socioeconómicos de la Zona Básica de Salud. 

3. Determinación de estrategias: pueden  ser de carácter   
preventivo  y/o de promoción de salud, teniendo en cuenta las 
necesidades de la Zona Básica de Salud.   

4. Organización de actividades: irán encaminadas a promover 
la implicación y la participación del mayor número de 
personas. Estas podrán ser  de: educación para la salud, 
promoción del autocuidado, formación de agentes de salud y 
mediadores, formación de los Consejos de Salud, etc. Se 
realizará la Acreditación a las gerencias correspondientes 
figurando por escrito las líneas del área de promoción de salud 
de la zona donde constará: Definición de objetivos, 
actividades, recursos, diseño de evaluación, etc.   

5. Ejecución: de todas aquellas acciones encaminadas a 
promover la  salud de la población.   

6. Evaluación: que deberá medir: la efectividad, la idoneidad y 
la eficacia al mismo tiempo que la medición cuantitativa y 
cualitativa de los resultados, la relación coste-beneficio,  la 
durabilidad de los logros alcanzados y el impacto de las 
acciones programadas. Debiendo desarrollarse el instrumento 
de registro y evaluación en función de la actividad (memorias, 
informes, resultados, etc.).  
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FUNCIONES del Trabajador/a Social  

1. Estudiar los factores sociales que caracterizan a la población 
de la zona básica de salud (ZBS), con el objetivo de incorporar 
éstos aspectos a las  estrategias  dirigidas a  mejorar  la  salud 
de la comunidad. 

2. Actuar de enlace entre el EAP y el tejido social de la ZBS,   
estableciendo canales  estables de comunicación y 
colaboración. Recepción en el EAP  de las demandas de los 
distintos grupos y colectivos de la zona.  

3. Estimular la participación en salud del tejido social de la zona, 
a través del desarrollo de metodología participativa y de los 
órganos de participación. Fomenta las redes y grupos sociales 
que sean referentes de actitudes, valores y conductas positivas 
promotoras de salud. 

4. Impulsar, desarrollar, junto con el EAP, de los órganos de 
participación en salud: Consejos de Salud de la Zona Básica 
de Salud, de los que deberán formar parte.  

5. Aportar al equipo el conocimiento de las relaciones de las redes 
sociales (formales e informales) a través de un inventario de 
colectivos y del sociograma o mapa de relaciones.  

6. Garantizar el soporte documental de las acciones desarrolladas 
en el área comunitaria.   

7. Desarrollar programas de educación para la salud, con el resto 
del equipo, para la población. 

 
8. Educar para la salud de forma individual y grupal con el resto 

del EAP. 
 
La función a desempeñar por el/la TS en el ámbito de la Educación 
Grupal para la Salud se concreta en: 

− Crear proyectos específicos de educación para la salud, que 
muestre la interrelación entre los factores sociales y el estado 
de salud, así como las formas de prevenir e identificar los 
conflictos sociales  
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− Aportar los contenidos sociales pertinentes a los diferentes 
programas de educación sanitaria planificados por el equipo o 
servicio de salud 

− Facilita a los miembros del equipo sus conocimientos técnicos, 
en lo referente a técnicas de relación, de comunicación, de 
trabajo en grupos e intervención comunitaria. 
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ÁREA DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
 
DEFINICIÓN 
 
Dentro de las atribuciones de los Equipos de Atención Primaria y en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Ordenación 
Sanitaria de Canarias, se establece que entre las actividades a 
desarrollar están las de docencia e investigación. 

 
El Trabajador/a Social como un  miembro más del EAP debe realizar y 
participar en actividades incluidas en este área, ya que tanto con el 
trabajo investigador como con la docencia se obtendrán beneficios 
en formación, prestigio científico y mejora de la práctica profesional. 
 
La formación es un reto en toda profesión, es necesario desarrollar 
una actividad formativa continuada debido a distintos factores como 
el olvido de conceptos adquiridos, los cambios conceptuales, la 
deformación del conocimiento, la rápida evolución de la sociedad y 
los cambios en las necesidades y demandas sociales. 

  
La Formación Continuada es el conjunto de actividades dirigidas a 
incrementar  la competencia y cualificación, con la finalidad de 
promover el desarrollo personal y profesional. Además, facilita los 
procesos de innovación tecnológica, así como las nuevas formas de 
organización en el trabajo. Incluye la actividad docente que está 
encaminada a aportar los conocimientos, realizándose en dos 
vertientes: hacia el equipo, aportando aspectos sociales, abordando 
determinados temas o transmitiendo experiencias comunitarias; y 
hacia otros profesionales y alumnos, del ámbito sanitario o no. 
  
La Investigación se entiende como un proceso sistemático, 
organizado y objetivo, destinado a responder a una pregunta. 

 
Desde la Política de Investigación del Servicio Canario de Salud, 
además de promover el establecimiento de estudios de investigación 
multicéntricos, se define la multidisciplinariedad en la composición de 
los equipos de investigación. 
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En la práctica asistencial del TS en APS, es donde se generan ideas 
para la investigación: clínica, epidemiológica, de organización de 
servicios y evaluación del impacto de determinadas intervenciones 
sobre el estado de salud de las personas, la familia y la comunidad. 
Además hay que tener en cuenta entre otros, los criterios de 
pertinencia, viabilidad y eficiencia, junto con los éticos, que ayudan a 
definir la utilidad social. 

 
MÉTODO 
 
En formación continuada las etapas del proceso que se 
identifican son: 

1. Identificar el problema o  la necesidad de formación. 
2. Determinar los objetivos de dicha formación. 
3. Organizar y ejecutar las actividades. 
4. Evaluar los resultados obtenidos. 

 
En el área de Docencia se concreta en las siguientes acciones, en las 
que participará el Trabajador Social junto al resto del EAP:  

− Determinar el responsable de docencia del EAP. 
− Identificar las necesidades formativas de los profesionales y / o 

alumnos. 
− Organizar las actividades formativas y docentes: sesiones 

bibliográficas, sesiones clínicas, cursos, seminarios, 
conferencias… 

− Formar parte de manera activa tanto en actividades docentes 
a otros profesionales, como en las actividades formativas 
(autoformación y/o formación continuada dentro del EAP). 

 
En investigación se debe aplicar los métodos cuantitativos, los 
métodos cualitativos y los métodos de investigación participativa 
(IAP), atendiendo a sus distintos procedimientos. A la hora de iniciar el 
estudio, el equipo investigador valorará el tipo de estudio  a aplicar. 
Las líneas de investigación que propone el Fondo de Investigación 
Sanitaria (FIS) para la Atención Primaria de Salud son: 

 
− Investigación básica. Hace referencia a la investigación aplicada 

para medir la calidad de vida de los pacientes, el cumplimiento 
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del paciente, la calidad de atención, los resultados de dicha 
actuación… Sería la piedra angular para una mejora de los 
servicios asistenciales. En este área se adaptan muy bien los 
métodos cualitativos. 

 
− Investigación epidemiológica: va dirigida a estudiar el curso o 

progreso de la enfermedad en un grupo particular de personas, 
las relaciones entre ellas y sus hábitos de salud, estilos de vida y el 
medio ambiente donde viven y los factores de riesgo relativos a 
ciertas enfermedades. Desde el Centro de Salud, el delimitar el 
ámbito investigador, permitirá el estudio de problemas de alta 
prevalencia y el estudio natural de la enfermedad, mejorando la 
efectividad y dirigiendo los recursos a los que más lo necesitan. 
Los diagnósticos de salud de las ZBS pueden completarse con el 
método de Investigación Acción Participativa. 

 
− Investigación clínica. Se refiere a: 
   Trabajos descriptivos que son trabajos de casos clínicos o de series 

de casos; Trabajos analíticos que contienen una hipótesis expresa 
que precisa para su constatación de algún tipo de control. 

 
− Investigación en servicios sanitarios. Se orienta hacia el estudio 

del nivel de efectividad en la prestación de cuidados a la 
población, modelos de gestión, evaluación económica… 

   
El objeto de estudio de la investigación debe estar enmarcado 
preferentemente en los campos recogidos en el Plan de Salud 
vigente de la Comunidad Autónoma que marca las grandes líneas de 
investigación sanitaria de la Comunidad Canaria y tendrán en cuenta 
las características de la propia Zona Básica de Salud o Área de Salud. 

 
FUNCIONES del Trabajador/a Social en el Área de Docencia e 
Investigación. 
 
En Formación continuada. 
 

1. Formarse/autoformarse según las necesidades, expectativas, 
posibilidades y medios, tomando la forma de cursos, seminarios, 
consultas bibliográficas… 



Rol de la Trabajadora Social en Atención Primaria de la Salud 
 

36

2. Participar en la formación continuada del equipo, tanto 
aportando conocimientos específicos de Trabajo Social, como 
integrándose en las actividades de formación. 

 
3. Llevar a cabo actividades propias como tutor de prácticas de 

alumnos/as pregrado de Trabajo Social, como son:       
− Elaborar el proyecto de actuación del alumnado en 

prácticas pregrado. 
− Facilitar que se cubran las necesidades del alumno/a en el 

desarrollo de sus prácticas. 
− Participar en las reuniones de coordinación con la 

Universidad. 
− Participar en sesiones formativas. 
− Colaborar en la evaluación de los/las alumnos/as. 
 

4. Participar en las actividades de docencia postgrado en los 
Centros Docentes, aportando en todo caso, el abordaje de los 
problemas de salud desde el  profesional de Trabajo Social de 
Atención Primaria. 

 
5. Identificar junto con el EAP, las necesidades formativas  

 
6. Colaborar en la planificación de las actividades docentes del 

Centro; facilitar apoyo y/o asesoramiento al responsable de 
docencia en torno a los temas de la competencia de este 
profesional. 

 
7. Realizar las actividades formativas a grupos de profesionales de 

la Zona Básica o Área de Salud. 
 

8. Participar en las sesiones clínicas. 
 

9. Realizar y/o colaborar en la elaboración de ponencias, 
comunicaciones, publicaciones… 
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En investigación. 
 
El equipo investigador debe ser preferentemente un equipo 
multidisciplinar donde las funciones de cada miembro se estimarán 
oportunamente, quedando de alguna manera marcada por el tipo 
de investigación a realizar, el objeto a estudiar, recursos con los que 
se cuenta, etc. 

El cualquier caso, el profesional de Trabajo Social: 

1. Aportará la perspectiva social y los conocimientos propios de su 
disciplina, fomentando la inclusión en el estudio de los 
determinantes sociales de la salud y los factores de riesgo social 
en salud. 

 
2. Ofrecerá información sobre recursos y facilitará los lazos de 

coordinación con los recursos y/o instituciones de interés para el 
estudio. 

 
CAMPOS DE FORMACIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL EN APS  
 
El Trabajo Social en Atención Primaria de Salud  adquiere el carácter 
de una actividad especializada, por lo que el/ la Trabajador/a Social 
debe orientar su formación hacia las siguientes materias específicas, 
además de las generales de su profesión. 

− Formación sanitaria sobre conceptos médico-sociales, etiología 
y desarrollo de las enfermedades, profundizando en aquellas 
enfermedades que tienen mayor impacto social (SIDA, 
enfermedades mentales, enfermedades infecciosas, etc). 

 
− Trabajo Social Clínico, conociendo modelos de intervención y 

técnicas especializadas para trabajar situaciones complejas  
(entrevista clínica, entrevista motivacional, counselling, 
intervención familiar sistémica, mediación, análisis transaccional, 
intervención en crisis,…). 

 
− Conocimiento de los Programas y Protocolos de salud vigentes 

en la Comunidad Autónoma  
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− Estrategias para la Promoción de Salud y metodología de 
Participación Comunitaria. 

 
− Conocimientos básicos sobre Salud Pública y Epidemiología 

Social.  
 
− Adiestramiento en el uso de escalas de valoración que 

contribuyan a mejorar la calidad asistencial  
 
− Formación en investigación y planificación en el campo de la 

APS. 
 
− Supervisión en trabajo social de cara a un aumento en la 

calidad de la atención al usuario. 
 
− Conocimientos administrativos y legales (Ley General de 

Sanidad, Ley de Ordenación Sanitaria de Canarias, Ley Integral 
del Menor, Plan de Salud de Canarias…). 

 
− Actualización en materia de  prestaciones y recursos sociales y 

sanitarios. 
 
− Otros conocimientos: Informática, habilidades docentes, inglés 

básico. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

− Apoyo Social: Conjunto de provisiones expresivas e 
instrumentales-percibidas o recibidas-proporcionadas por la 
comunidad, las redes sociales y las personas de confianza, 
que se pueden producir tanto en situaciones cotidianas como 
de crisis (82). 

 
− Apoyo emocional: Se trata de conductas que fomentan los 

sentimientos de bienestar afectivo y que llevan al sujeto a creer 
que es admirado, respetado y amado, y que hay personas 
disponibles para proporcionarle cariño y seguridad.  

 
− Apoyo material/instrumental: Acciones o materiales 

proporcionados por otras personas que permiten cumplir las 
responsabilidades cotidianas o que ayudan a resolver 
problemas prácticos. 

 
− Apoyo informacional: Proceso a través del cual las personas 

reciben información, consejo y guía, que les ayuda a 
comprender su mundo y/o a ajustarse a los cambios que 
existen en él. 

 
− Área: en este documento el término hace referencia unidades 

de planificación o áreas funcionales en base a las cuales se 
organiza la actividad de este profesional. 

 
− Capacitación (Empoderamiento): Es un proceso social, 

cultural, psicológico o político mediante el cual los individuos y 
los grupos sociales son capaces de expresar sus necesidades, 
plantear sus preocupaciones, diseñar estrategias de 
participación en la toma de decisiones y llevar a cabo 
acciones políticas, sociales y culturales para hacer frente a sus 
necesidades.  

 
− Determinantes de la salud: Conjunto de factores personales, 

sociales, económicos y ambientales que determinan el estado 
de salud de los individuos o poblaciones. Éstos incluyen los 
comportamientos y estilos de vida saludables; los ingresos y la 
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posición social; la educación, el trabajo y las condiciones 
laborales; el acceso a los servicios sanitarios adecuados y los 
entornos físicos (42). 

 
− Educación para la salud: Proceso intencional de adquisición 

de conocimientos, habilidades y valores destinadas a adoptar 
medidas para mejorar la salud individual y comunitaria (42).  

 
− Factores de riesgo: Condiciones sociales, económicas, 

biológicas, conductas o ambientes que están asociados con o 
causan un incremento de la susceptibilidad para una 
enfermedad específica, una salud deficiente o lesiones. 

 
− Factores sociales: Son factores ambientales, interpersonales y 

familiares que  ejercen influencia en los individuos, en sentido 
positivo y/o negativo. 

 
− Gestión de casos: Estrategia que opera a distintos niveles 

asistenciales y administrativos para individualizar, organizar y 
coordinar un conjunto de servicios. 

 
− Grupo de riesgo: Grupo de personas que en virtud de su 

condición biológica, psicológica, social o económica, o de su 
ambiente, es más susceptible a determinadas enfermedades 
o al desarrollo de un estado de salud deficiente, con respecto 
al resto de la población. 

 
− Intervención clínica en trabajo social: Conjunto de estrategias 

y técnicas desarrolladas por el/la Trabajador/a Social, en orden 
a lograr que el usuario desarrolle una comprensión de sí mismo 
y de su situación, comprometiéndose activamente en el 
tratamiento. 

 
− Necesidad: es el reconocimiento de una carencia o ausencia 

de aquello que impida o dificulte el desarrollo de la persona y 
que moviliza sus potencialidades para satisfacerlas. 

 
− Participación comunitaria: Proceso social por el que grupos 

con necesidades comunes toman decisiones para la 
satisfacción de las mismas. 
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− Prestaciones sociales: Son los medios que se proporcionan a 
los individuos o familias para su uso privado, pero que cumplen 
una función social (becas, pensiones, subsidio de 
desempleo....). 

 

− Prevención: Conjunto de acciones y medidas que se 
promueven e implantan para evitar, reducir o aminorar la 
posibilidad de que surjan situaciones de riesgo o que éstas 
generen desigualdad e injusticia social. 

 
− Prevención de la enfermedad: La prevención de la 

enfermedad abarca las medidas destinadas a anticiparse a la 
aparición de la enfermedad, a reducir los factores de riesgo, a 
detener su avance y a atenuar sus consecuencias. 

 
− Protocolo:  Es la construcción ordenada de un tema específico 

que nos permite definir una pauta de actuación unificada, 
consensuada entre los profesionales que van a utilizarla, 
metodológicamente sencilla y eficiente (9). 

 
− Problema de salud: Conjunto de factores de diversa índole que 

tiene como efectos la dificultad o la imposibilidad de disfrutar 
de bienestar físico, psíquico y social, determinando la aparición 
de enfermedad o de morir.  

 
− Problema social: Cuando uno o varios factores sociales causan 

dificultad y afectan al bienestar físico, psicológico o social. 
 
− Promoción de la salud: Es el proceso que permite a las 

personas incrementar el control sobre su salud para mejorarla 
(42).  

 

− Psicosocial: Se refiere a la forma estrictamente individual y 
particular en que una determinada persona ha introyectado su 
medio externo o contexto social (familia, trabajo, vivienda, 
ocupación...) y a la manera en que se relaciona con ese 
medio. 
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− Recursos: Medios disponibles para realizar una acción. Pueden 
ser comunitarios, económicos, materiales, humanos, etc. Se les 
denomina sociales cuando se puede recurrir a ellos para 
atender una necesidad y/o un problema social. 

 
− Red: Agrupación de individuos, organizaciones y/o agencias, 

organizados de forma horizontal en torno a temas o 
preocupaciones comunes, que se abordan de manera activa, 
sobre la base del compromiso y la confianza. 

 
− Riesgo: Probabilidad de que ocurra un hecho adverso. Engloba 

la dimensión epidemiológica (tasas y tendencias, facilidad de 
prevenirlas y morbimortalidad) y social (nivel socioeconómico, 
cultural y disfunciones sociales). Se entiende Riesgo Social 
como el incremento de la susceptibilidad a tener enfermedad 
psíquica y orgánica. La presencia de riesgo social en sí, 
representa un deterioro del estado de salud. 

 
− Salud: “Un estado de completo bienestar físico, mental y social, 

y no solamente la ausencia de enfermedad y dolencia”. 
Definición Ecológica de Salud aporta más concreción, 
entendiendo ésta como “Una situación relativa, variable y 
dinámica que se produce como consecuencia de las 
interacciones positivas o favorables entre las poblaciones y los 
individuos y su ambiente o contexto ecológico (natural o social). 
Cuando esas interacciones son desfavorables o negativas, se 
produce una situación  de desequilibrio o desadaptación, que 
llamamos enfermedad” (23). 

 
− Servicios sociales: Son el conjunto de estructuras 

organizativas y administrativas destinadas a responder a las 
necesidades personales y sociales más próximas e 
inmediatas, con el fin de facilitar la adaptación recíproca 
de personas y entorno social, mejorar la calidad de vida y 
potenciar el bienestar individual y colectivo. 

 
− Sistema de protección social: Conjunto estructurado de 

prestaciones sociales, centros y servicios, desarrollados a 

través de las instituciones públicas y privadas con la 
finalidad de procurar la superación de situaciones de 



Rol de la Trabajadora Social en Atención Primaria de la Salud 
 

43

necesidad, favoreciendo para ello la promoción e 
integración de los ciudadanos. 

 

− Tejido social: Conjunto de relaciones, grupos, instituciones y 
organizaciones en cuyo espacio concreto se encuentra 
enmarcado un individuo.  
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